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                                                      COMITÉ DE CEREALES INVERNALES 

                                                              ACTA N° 232-09/11/2016 

 

 

Miembros presentes  Miembros ausentes 

Ing. Néstor Machado  Oscar Klein 

Ing. Mario Cattaneo  Gustavo Verdoljack 

Dra. Martha Cuniberti Pablo Abbate 

Dr.  Daniel Miralles 

Lic. Miguel Cardós 

Ing. Pablo Campos 

Ing. Lisardo Gonzalez 

Ing. Leandro Ortis 

 

 

Secretaría técnica: Ing. Verónica Perales e Ing. Alberto Ballesteros, Dirección de Registro de 

Variedades. 

En el INASE, a las 10.30 hs del día 09 de noviembre del 2016, se reúnen los Sres. Miembros del 

Comité de Cereales Invernales a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 

 

1-Tratamiento del Acta N° 231. Luego de la revisión por parte de los miembros del Comité, se 

aprueba su versión final. 

 

2-Tratamiento de la nota del Criadero Santa Rosa, por los cultivares denominados: TBA 12-106, 

TBA 12-114, TBA 12-108. Se contó con la presencia de una representante de dicho Criadero quién 

tomó nota de lo decidido por parte del cuerpo. El comité le solicitó al criadero que incluya en el  

legajo los datos de los ensayos correspondientes a la campaña 2016.   

 

3-Tratamiento del Trigo pan denominado MS INTA Bonaerense 816: Estudiada la información 

presentada, el Comité recomienda la inclusión en el Régimen de Fiscalización como Grupo de 

Calidad 2 y Ciclo Corto. 

 

4-Tratamiento del Trigo pan denominado MS INTA Bonaerense 516: Estudiada la información 

presentada, el Comité recomienda la inclusión en el Régimen de Fiscalización como Grupo de 

Calidad 2 y Ciclo Intermedio. 

 

5-Tratamiento del Trigo candeal denominado Fabulis. Dicho material se encuentra registrado en 

Francia y es introducido en Argentina por la empresa Limagrain Argentina SA. Estudiada la 

información presentada, el Comité recomienda la inclusión en el Régimen de Fiscalización. 

  

6-Tratamiento del Trigo candeal denominado Athoris. Dicho material se encuentra registrado en 

España y es introducido en Argentina por la empresa Limagrain Argentina SA. Estudiada la 

información presentada, el Comité recomienda la inclusión en el Régimen de Fiscalización. 
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7-Tratamiento del Trigo pan denominado SY 120: Estudiada la información presentada, el Comité 

recomienda la inclusión en el Régimen de Fiscalización como Grupo de Calidad 2 y Ciclo 

intermedio. 

 

Fecha y lugar de la próxima reunión, día miércoles 14 de Diciembre a las 9.30 hs. Facultad de 

Agronomía de la Universidad de Buenos Aires, Cátedra de Cereales. 

 

 

 

 

 


